
INFORME DEL COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

A los Accionistas 

INM OBARANDUAS.A. 

Guayaquil. 

He revisado el balance general de INM OBARANDUAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA S.A, al 31 de diciembre del 2013, 

por el año t erminado en esa misma fecha. M i revisión la efect úe de acuerdo con las 

disposiciones que sobre f iscal ización, establece la Superintendencia de Com pañías y, 

por consiguiente incluyó aquellas pruebas sobre los regist ros de contabilidad y ot ros 

procedimientos de revisión que considere necesarios de acuerdo con las 

circunstancias. La preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la 

adm inist ración de la Com pañía. M i responsabilidad es cumplir con las disposiciones 

establecidas por la Superintendencia de Com pañías para los Comisarios. 

La Com pañía dio cumplimiento a las normas legales, estatutarias, y reglamentarias, así 

como a las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

M i estudio y evaluación del sistema de cont rol int erno me permit e expresar que al 

momento de mi revisión, no cont iene debilidades importantes que puedan afectar la 

present ación razonable de los estados f inancieros. 

La Com pañía cum plió con sus obligaciones como agente de ret ención y percepción de 

impuesto a la renta y al valor agregado. 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) emit idas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad (lAASB, por su sigla en inglés), las que han sido 

adoptadas en Ecuador por disposición de la Superintendencia de Com pañías, emit ida 

en la Resolución 06.Q.ICI.004, del 21 de agosto del 2006. 

La Com pañía prepara sus estados financieros a part ir de sus regist ros contables que 

mant iene en su sistema informát ico, el mismo que est á diseñado para cumplir con los 

requerimientos y obligaciones legales en lo referente a aspectos t r ibut ar ios y 

societarios. Estos informes son presentados a las autoridades competentes en el país. 

Sobre la base de procedimientos adicionales de revisor ía que he llevado a cabo para 

cumplir con lo dispuesto en el ar t ículo 279 de la Ley de Com pañías vigente, considero 

que obtuve t oda la información necesaria para el cumplimiento de mi f unción. 

20 de Junio del 2015 


